
Verbal 

Radicado: 680013103006  2023 – 00254 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

1. Aclare el hecho tercero, en el sentido de precisar dónde y cuándo se pactó “la circunstancia especial 

y previa” a la que hace referencia.  

 

2. Precise en el hecho quinto cuándo se emitió la autorización expresa por parte de los arrendadores que 

menciona. 

 

3. En atención a los hechos noveno y décimo primero, la pretensión quinta principal y a la pretensión 

quinta subsidiaria, aclare cuál es el estado actual del proceso con radicado No. 2020- 00211-00 que 

cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, concretamente, si ya se emitió sentencia 

y si la misma se encuentra ejecutoriada. 

 

4. Se debe ajustar el juramento estimatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., 

es decir, “discriminando cada uno de sus conceptos” y de forma razonada. 

 

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 590 del C.G.P. y la solicitud de medidas cautelares, allegue 

caución por el 20% del valor de la totalidad de la cuantía estimada en la demanda.  

 

6. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213, deberá indicar la forma como obtuvo el correo 

electrónico de la demandada Cecilia Ortiz Barragán. 

 

7.  Teniendo en cuenta que en las pretensiones principales 1 y 3 y la subsidiaria 1 se alude a unos fiadores, 

debe integrar en debida forma el litisconsorcio en los términos del artículo 61 del C.G.P. 

 

Debido a lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Juan Carlos Rueda Mejía contra Cecilia Ortiz 

Barragán y Efraín Serrano Navas, de acuerdo con lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Carlos Aliver Navarro Niño identificado con T.P. 43.636 del C.S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez

Juez
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